
                                    

 

 

 

 

 

Nombre del alumno: López Aguilar  

Ana Karina 

Nombre del profesor: Arguello José de Jesús  

Nombre del trabajo: cuadro sinóptico  

Materia: comunicación oral  

Grado: 2do cuatrimestre 
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LEY DE LA RETORICA  

¿Qué es? 
Arte de expresar y de 

persuadir (hablar o 

escribir bien) 

Es un sistema 

cognitivo  

Conjunto de procedimientos 

lingüísticos-mentales que 

organizan, implementan y sitúan.  

Características 

generales  

Lo verosímil  

- Aquello que es 

efectivamente verosímil 

en opinión, aunque no 

es, es lo que se atribuye 

a la realidad.  

Adaptabilidad y 

variabilidad  

-  Conceptos con fuentes 

connotaciones sociales  

Aprendizaje retorico  

-  espacio donde se gestaba 

el poder, en el que se 

entonaban a los que 

ejercían el poder.  

Estructura del 

discurso 

retorico  

Tres géneros de 

elocuencia y se definen 

en función de tres tipos 

de auditorio. 

1. El género deliberativo  

2. El género judicial  

3. El género epidictico o 

demostrativo. 

Las cinco partes 

de la retorica  

Dividen las tareas del 

orador en cinco etapas 

de importancia   

 

1. La invención  

2. La disposición  

3. La elocución 

4. La acción  

5. La memoria   


